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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: El convenio celebrado entre la Municipalidad de Villa Constitución y la
FUNDACION JEAN MAGGI (CUIT 30-71540980-8), representada por su presidente Sr.
Maggi Juan Ignacio, D.N.I. Nº 16.501.528, con domicilio en Lote 7º, manzana 65º Lomas
de Carolina, de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, y;

CONSIDERANDO: Que, el convenio mencionado en el ‘Visto’ tiene por objeto realizar una
charla bajo plataforma online patrocinado por ‘‘LA MUNICIPALIDAD’’ y llevada a cabo con
el orador Juan Ignacio Maggi, DNI Nº 16.501.528, ante la solicitud Municipal, motivada en
función de la profundización de políticas públicas en proyecto de inclusión y participación
activa de la ciudadanía, fortaleciendo vínculos que permitan la convivencia en nuestra
comunidad, el desempeño deportivo y social.

Que, corresponde dictar la pertinente medida de gobierno para la puesta en vigencia del
mismo.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Ordena:

ARTÍCULO 1º: Ejecútese el convenio celebrado entre este Municipio y la FUNDACION
JEAN MAGGI (CUIT 30-71540980-8), representada por su presidente Sr. Maggi Juan
Ignacio, D.N.I. Nº 16.501.528, con domicilio en Lote 7º, manzana 65º Lomas de Carolina,
de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, que como anexo forma parte integrante
de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 5015 Sala de Sesiones, 09 de Diciembre de 2020.-

Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M.
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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